
República de Chile
L Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFIGADO ACUERDO NO 212 / 2OI4

Sesión Ordinaria No 29 I 2014
Concejo Municipa! de Zapallar

G. MOLINA DAINE, Secretario Municipa! de la llustre

Municipalidad de , que suscribe, certifica que:

En Sesión Ord No 29, de fecha 24 de Octubre de 2014, bajo Acuerdo No

212 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Otorgar Año 2014, al Centro de Madres Sol y Mar de Zapallar,

un monto de $ 400.000.- (cuatrocientos milpara Proyecto " Recreativa", por

En Zapallar, a veintisiete días del mes de Octubre de dos mil catorce.

.\'8. /pJ¡.

§)
,á
\¿'

pesos).


